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1§É 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in-
leriarse en los BOLETINES OUCIAI.KS se han demandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
jaran a* los Editores de los mencionados periódicos. 

[Real orden de 6 de abril de 4 8 3 9 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCHICION.—En estaicapital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuf-ra de ella 44 r§. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscririones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pahlo, número 59, bajo —Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abonó en sellos.—Dn número suelto 2 'reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

1 .ns disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
jeales por cada linea de inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 
r~ 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

NISTROS. 

S . M . la Reina nuestra .señora (que 
Dios guarde) y su augusU Real familia ¡ 
continúan en esta corte, sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GUERRA 
* ' í 

ESPOSICION Á S. M , 

Seüora: Uuo.de los deberes del Gobier- i 
no es el de armonizar- las organizaciones ¡ 
de las diferentes armas ó iostilulos del 
ejército, haciendo desaparecer las dife
rencias que en aquellas existen y que no 
estén justiíicadas para responder á una 
verdadera necesidad del servicio. 

Los cuerpos de Artillería y de Inge
nieros, por la semejante indole.de sus 
instituciones y por la intima analogíadel 
peculiar servicio que les está encomenda
do, han venido y continúan rigiéndose 
constantemente \ or las mismas disposi
ciones, (x stiendo desde antiguo una per
fecta armenia en sus respectivos cuadro?) 
de organización, compuestos de las m»~ j 
mas clases con el personal proporcio* 1 1 ' 0 

a las atenciones de cada uno d e J ' C u 0 S 

institutos. 

Los cargos superiores de a r 0 0 * cuer
pos han estado siempre encuendados a. 
las de Mariscal de Campo - Brigadier; y 
tal armonía en la coDstili«-Í°n de los cua
dros orgánicos r é s p e d 1 0 8 0 0 había sido' 
nunca inlorrumpidá.-wsta que por Real 
orden de 19 de d o m a r e de 1854 so 
deterainó que los Subinspectores mas 
antiguos do A r t i g a fuesen de la clase 
de Teoiente G e ^ a l . 

Dicha resongón no ha tenido efecto 
por compleíoh Riéndoseadjudicado úni 
cameule un de aquellos empleos en 5 de 
agosto de *36. 

Varias azoues aconsejan y reclaman 
hoy, no »l° Q u e se ¡declare derogada la 
referid^eal orden de 19 de diciembre 
de 183* en la parte que Lace relación .á 
los d» empleos de Teniente General, sino 
tangen que se suprima el que figura en 
la «antilla del mencionado cuerpo üe Ar

tillería; y al efecto el Ministro que sus
cribe tiene el alto honor de someter á la 
aprobación de V. M. el adjunto proyecto 
de decreto. 

Madrid 9 de noviembre de 1867 .— 
SeHora: A L. R. P . de V. M . - E I Duque 
de Valencia. 

REAL DECRETO. 

Conformándome con lo propuesto por 
mi Ministro de la Guerra, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo único. Queda derogada la 

Real orden de 19 de diciembre de 1854 
en la parte que se reGere á la creación 
de dos empleos de Teniente General en 
el cuerpo de Artillería, y se suprime e¡ 
que de dicha clase existe aclualm^de e n 

la plantilla del mismo. 
Dado en Palacio a 9 de D '?¡embre do 

1867.—Está rubrv'ado d» la Real mano. 
—El Ministro d* la Guerra, Ramón Ma-
t í a INarvaez. 

— 
R E A L E S ORDENES. 

I-y mo S r . : La Reina (Q. D. G.) se ha 
diñado mandar prevenga á V. E. qpe I 
e el presupuesto para el próximo año 

económico de 1868 á 1869 el sueldo de 
los Gefes y Oficiales de reemplazo, cual-
quiera que sea et anua ó 'instituto á que 
pertenezcan, se consigne al respecto del 
tipo de infantería, ó sea la mitad de los , 
señalados á los Oficiales de es;a arma. 

De Real orden lo digo á V. E. para su . 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V.' E. muebos aflos. Ma
drid 9 de noviembre de 1867.—Valen- ' 
cia.—Sr. Director general de Adminis
tración dkíftrV) 

• ! . . «it •<•»•:.-.•; I i. i 

Excmo. Sr, : Considerando que los Al
féreces alumnos de las Academias milita—^ 
res reciben por. cuenta del Estado la ins
trucción que ha de proporcionarles su j 
carrera y porvenir, la.Reina (que Dios ¡ 
guarde) ha tenido á bien disponer que 
lauto á los Oficiales del ejército que es tu
dien en las referidas Academias, como^¡ 
los Alféreces alumnos procedentes de las 
mismas, no se les lije en el presupuesto 
para el próximo año económico mas suel
do que el correspondiente á la s i tuad n 
de reemplazo del arma de infantería. 

I De Real orden lo digo á V . E. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 

! guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 
¡ de noviembre de 1867.—Valencia.—Se-
1 ñor Director general de Administración 

militar. 

Excmo. Sr . : La imprescindible necesi
dad de aminorar las cargas que pesan 
sobre el Tesoro público obliga á dismi
nuir la fuerza permanente del actual 
ejército y exige introducir todas las eco
nomías que sean posibles en los gastos 
de este Ministerio: á este íin, y coo res 
pecto al cuerpo de Artillería, la Rei
na (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
al formarse el presupuesto para el próxi
mo aüo económico de 1868 á 1869 se 
hagan en el mismo las rebajas seguientes: 
en el cap. I . ° , ar t . 6.°, Junta superior 
facultativa de Artillería, se suprimirá la 
plaza del Teniente General; en el capílu-
\oJ.°, art . 3.*, se suprimirán tres regi
mientos, uno de á pié, otro montado y 
o:ro de montana, con las cantidades que 
ahora les están asignadas para subsisten
cias, utensilio y remonta en los capítulos 
y aiticulos correspondientes á la fuerza 
de hombres y gadadn de qué constan, 
quitándose del escuadrón de remonta 50 
raciones dianas de pienso de las que hoy 
perciba; en el cap. 12, art'. 1.°, Acade
mia tle Artillería, se suprimirán el sueldo 
do un Coronel, el de cuatro Capitanes, y 
6560 escudos del fondo de entretenimien
to y dotación de la dicha Academia de 
Artillería; y por último, en él capítulo 25 , 
ar t . 1.° personal del material de Artille" 
ría, se disminuirá el sueldo d*l Coronel 
Director de la Salitrería de Lorca. 

De Real orden lo digo á V. E. para su 
inteligencia y efectos cons'guientcs. Dios 
guarde á V. E. muchos artos. Madrid 9 
de noviembre de 1867.—Yalencia.—Se
ñor Director general de Administración 
militar. 

Excmo. Sr. : Ele dado cuenta á la Rei
na (Q. D. G.) de la comunicación de 
V. E. , fecha 12 de octubre último, remi
tiendo el proyecto de reglamento para la 
Academia del arma de su cargo y propo
niendo que empiece á regir desde julio 

próximo, haciéndose para equella época 
una corta convocatoria de alumnos. Y 
teniendo presente que actualmente existen 
en el arma de infantería 650 Alféreces su 
pernumerarios y de reemplazo, y 701 
cadetes entre los a p r o b a d ^ para el a s 
censo, ¡o- que se hallan eri prácticas y 
los,que están cursando sus estudios, cuyo 
personal es superior á cuantas exigencias 
pueda tener el Estado, aun cuando se pu
siera el ejército en pié de guerra y se or 
ganizaran los terceros batallones con el 
mismo personal de Oficiales que los pr i 
meros y según «ios; y que según loscálculos 
de V. E. fijando en 200 yacentes a n u i -
les las que ocurrirán en el arma de su 
cargo, se necesitan para amortizar los 
supernumerarios y de reemplazo seis años 
y medio, con arreglo á lo dispuesto en el 
Real decreto do 3 de enero de 1867, du 
rante cuyo período habránascendi Jo 525 
Cadetes, quedando auu 37t> pendíentesde 
ascenso, los que exigirán 564 vacantes y 
tardarían para obtenerlo otros dos '.nos 
y medio por el decreto de. 30 de julio de 
L866 (JUC entonces estaría vigente; r e 

sultando que existe suficiente número de 
A jereces y Cadetes en infantería para 
atender á las necesidades del arma por el 
término de nueve aftos y tros meses, v de 
consiguiente hasta julio de 1874 no hay 

j necesidad de hacer convocatoria para la 
Academia, pues q :e de hacerla y admitir 
alumnos en ella, según V. E. propone; 
llegarían estos á terminar sus esludios y 
prácticas en diciembre de 1870, en cuya 
época s r i a indispensable su ascenso á 
Alféreces,, según lo dispuesto en el a r 
tículo 10 del Real decreto de 23 de abril 
próximo pasado, coo perjuicio de los ac 
tuales Cadetes que coo mas> .preferente 
derecho no h a b r í a n llegado áf; obtenerlo, 
ó diferir lo me pos por cinco artos el a s 
censo de dichos a lumnos ha tenido á 
bien S. M. resolver que el Colegio do I n 
fantería continúe en la misma forma que 
actualmente se encuentra; si bien, a ten
dido el corto número de Cadetes q u e 
quedarán en el mismo para i . ° de julio 
próximo, se reducirá, desde .la citada fe
cha el personal de Profesores y tropa at 
que figura en el adjunto presupuesto que 
ha de regir para et afio económico de 
1868 á 1069, y del cual en enero de este 
último año citado se rebajará un Co-
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mandante, dos Capitanean dos Tenientes. 
Siendo al propio tiempo la voluntaJ de 
S. M: que los Gefes y Oficiales que por 
la cilada reducción resulten escedentes 
pasen á la situación de. reemplazo en el 
punto que elijan, ínteHRT les corresponda 
colocación, obteniéndole con preferencia 

. - 2 -

derechos adquiridos para recompensas 1 ^ demás de su pertenencii»^ marciniolcí 

a cualquiera- ot*o de su c ía»- en dicho ] ©e Keal talen, lo digo á V. E . para 
Colegio ó Acá ifiruia, cuando cafe sereba-

dan tener cabida en la plantilla del es ta
blecimiento, á fin de no defraudar sus 

por el Profesorado; á cuyo efecto no se 
considerará i n t e r r u p c i ó n del mismo el 

dichas Autoridades el oportuno itinerario, 
de modo que ludas ellas se encuentren 

figuran como BqMaM¿aajeadoa c n l x Ge-
misión de Estadística en el art. i .° del 
capítulo 6.* del presupuesto vigente, S e 

tiempo que permanezcan separados de precisamente en esta corte el dia i o de hará la correspondiente baja al forma-el 
dicho Colegio. Y. E. destinará á cuerpo 
los individuos de tropa que resulten so
brantes. 

su a a n a w m l o , 
a p a r h 

rá con lodos los efectos de 
conocimiento, y fines espresados. Dios |- vestuario y equipo, así 0 9 1 0 < 

. s'NVpr*<fae M T 3 u > « l e ^ é ¿ J g u 8 r d f c 4 a S ! J L n m c h o s años. Madrid 22 coircsfttuí iieotc de 

5.° l'or ía Autoridad de V. E. se dic-
f táránlasórdenesoportunasparaquelosdos 

junio próximo venidero. JÉL I del próximo año económújaJjPI 
4.° Al ingresar en los dos regimMloijl 4.° Los Tenientes Corofrefes y Onaan» 

ta faena del indicado b q J ^ ^ y ^ v q ^ & ^ B ^ a j l p ^ u e m?úaj£4*\ núamro tij t ío 

de noviembre de 1867.—Valencia — S e 
ñor Director general de Infantería. 

MINISTERIO DB LA GUERRA.=Presupues to de gaslos del 
año de 1868 á 1869, 

Colegio de infantería para el 

PERSONAL. 
Un Brigadier Subdirector 
Ün Teniente Coronel,.Grfe.del Detall y de estudios. 
Un Comandante, primer Profesor 
Seis Capitanes Profesores á 1.200 escudos.. . . . 
Seis Tenientes á 780 id. 

Eses. Mils. Eses. Mils, 

1868 eoo liiaficí»seoiWitrai con medio 
femfS y ^ u ^ n i a v r s u e l t o «f |*n*> q u e d a n , ínterf» oblle-

I nen colocación. 
De Real orden lo digo á V. E . para su 

conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
Tiientos de Ingenieros no presnten en guarde á V. fi. muchos anos, Madrid 9 

^ Í - * * * - ' - - - * " ' * 1 n n t - de noviembre de Í867.—Valencia.—Se-

flor Director general de Administración 
militar. 

3 .600 
2 .160 
1.920 
7.200 
4.(580 

erz a 

a c'n 

Un primer Ayudante Médico 1.200 
Un Capellán 960 
Un Maestro armero. . . . . . . . . . 432 
Ciento veinte Cadetes . . 12 960 

TROPA. 
Un sargento primetro, conserje. 

35.112 

l . i¿eto)6 : <i4 jiafcjsigJentfe 
que deveVguesmáber q i c la consigna 
presupuesto, pasando en consecuencia á 
¡as reservas respectivas tuda la que des
pués de la amalgamación resulte e sce . 
dente. 

6.* Le9 individuos de las clases de 
tropa quedaran como supernumerarios 
ínterin con arreglo á las disposiciones 
vigentes les corresponda ocupar plaza 
efectiva, dictando V. E. desde luego las 

228 
í t o s i d . segundos á 174 escudos 348 
Cuatro enmelas á 110'4 (.J0 id 
Cuatro tambores á 98*4»>Q id. . , 
Cuatro cabos primeros á 110*400 id. 
Cuati.» id. segundos á 98 '400 id. . 
Cuarenta soldados á 8'i id 3.600 

441,600 
196 ,800 
441,600 
595,600 

Deducido el 6 por 100 de hospitalidades. 

GRATIFICACIONES. 

Cuarenta y echo pensiones á 216 escudos. 
Dotación del Colegio. . . ,.. . . • 
Por la do entretenimiento 
Por la iie cuatro tambores 
l*br ta de vestuario. . . . . . . 
l'or (a de alumbrado y utensilio.. . . 

5.813,600 

40.925,000 
348,816 

40.576.7S4 

Total.. . . . . 

Importa el presupuesto del ano actual 
Economía que resultará para el ejercicio de 1868 

á ! 8 6 9 

10.568 
4.800 

72 
48 

280 . 
437,136 

891876 

53.294,080 

16.005,13'3 

56 .58Í .920 

Excmo. Sr.: Habiendo dispuestos. M. 
la Reina (Q. D. G.) que para el te? de 
julio próximo se trasforme en Academia 
el actual Colegio de Caballería^ y que 
para dicha época se suprima el escuadrón 
de picadores, cuya necesidad n i el creci
do gasto que ocasiona al Estado se halla 
justificado, atendido el escesivo número 
de aspirantes aprobados que existe para 
el de vacantes que anualmente ocurren; 
como a;, i m i s i n o que se re luzcan á 100 los 
160 herradores aprendices, suficientes 
para las necesidades actuales del ejército, 
remito á V. K. el adjunto presupuesto de 
gastos de la Academia y escuadrón de 
herradores <le caballería, según ha de ft-
yurar en el general del r imo 1 de Guerra 
de 1867 á 1868 y e n s u a r t . 3 . B , cap . 12, 
del que resulla la economía de 65.219 
escudos, y en total 9 1 . 2 9 8 con la que 
producirán en los capítulos 17, 18 y 20 
la baja de 60 herradores aprendices y 
115 caballos. 

De Real di den lo digo á V. E. para su 
conocimiento7 demás* efectos. Dios guar
de á V. E . muchos afros. Madrid 14 de 
noviembre de 1867.—* Valencia.—Señor 
Director general 4e Sanidad militar. 

ee ofci/b ote 

Excmo. S r . : Teniendo en cuenta la 
I Reina (Q. D. G.) la indispensable necesi-
{ da i de proporcionar al Tesoro público todas 

las mayores ecouomias posibles sin grave 
' pe juicio del servicio, ha tenido a bien 

disponer que en el presupuesto para el 
próxino ano económico de 1868 á 1889 

medidas, convenientes para que en los se supriman en el cuerpo de (¿uirdia c i 
ñieses que quedan del año económico i v ¡ ; i a-, 12 plazas de Comandantes encarga-
aclual se va a realizando la posible amor- dos del mando de la fuerza cabal'ería 
lizacion'de a ¡ai: das. 

7.° Los dos Gefes del referido, bata
llón, que p• rteiii'ccn al escalafón del 
currpo de Ingenieros, quedaran des le 1.° 
de ju'io próximo como escedentes en él 
mismo, en los términos quepara talsi tua-
ciou üj-in lasdisposbiones vigentes. 

8.* Los Oficiales del mismo batallón 
que pertenecen al armad > infantería que
darían en fin del espesado mes dejueio á 
disposición del Director general de üMcha 
aruw, p.isand 1 a situación de reemplazo 
e n e l p u U p que elijAI las Capitace.s y 
Teftiouies, y sien to col upad os como su-
perni#u ¡rarios los Alféreces. 

9.° '.a bandera del batallón de obre-
rosse^epoii iara en<d Santuario d i Ato
cha en cuanto *q Uel p^ode disuelto. 

De Real o rden> digo \ V. £ , para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos t#ios. Madrid 

; 15 de noviembre de 1 8 6 7 . — V a e n c ¡ a . 
Sr. Ingeniero general. 

JJ.I 04 <iO , 0 Aj) « a ¿ ¿ c.l :,1 ?. oititfl 

Ezcmo. Sr.: A fin de llevar á cabo ¿j 
pensamiento económico del Gobierno por 
!o que hace i elación al cuerpo de listado 
Mayor del ejército, y gimiendo presente 
que este puede tener íu^ar sin perjuicio 

Excmo Sr . : La necesidad de introducir 
nuevas economías en los presupuestos 
generales del Estado reclámala supresión 
por parle del ramo de Guerra de. algunos 
servicios que han de dejar de figurar c u 
el presupuesto del año económico próxi
mo venidero; consistiendo por. lo que res
pecta a l cuerpo del cargo de Y. E . en- la I del m^jor sorv.cio, toda vez que ya s* ha 
supresión del batallón de obreros de In- completado el p¡rsoaal marcado por pian-
genieros. Con este fio la Reina (Q.D. G.) % * las clases deCapitanesy.Tenien.es; 
ha tenido a bien determinar io siguiente: y considerando también que no existe^ 

1.° El batallón de obreros de Ioge- ; hoy las razones que se luv}eron^üCueaU^ 
nieros se considerará disnelto en. fin de 
junio de 1868. 

2.° El personal de tropa de dicha ba
tallón ingresará por mitad entre los doa 
regimientos de Ingenieros. 1 - fl 0 { \ 

3.° Para que en la época Indicada 
pueda tener lugar por completo la disolu
ción del b a l a ' ton y veiiftcarseconopprui*' 
nidad el ingreso de su personal de tropa 
en los regimientos, se concentrarán on 
Madrid las seis compañías de aquel-, y al 
efecto los Capitanes generales de Andalu
cía, Valencia, Galioia, islas Baleares y 
Comandancia general deCeuládispondrán 
que las que so hallan en sus respectivos 
distritos emprendan la m ircha con todo 

I se armamento, vestuario, equipo, menaje 
nhiü : n!hú o*>*»to ifJi ' i ¿ a" r«i J.Ü^ oup i*boo?¡ 

al aumentar-el personal de la clase de 
fcomapdaptes por Real orden de 25 de fe
brero de 1864, la Reina (Q. D. G. )seha 
servido resolver lo siguiente: 

i.° Sa suprime un Teniente Coronel 
y nueve Comandantes del cuerpo de Esta
do Mayor del ejército, quedando reducida 
la plantilla á 16 Tenientes C Toneles y 25 
Comandantes. 

2.° Cesará la denominación de super
numerarios que hoy so da al personal dé 
Estado Mayor empleado en la Comisión 
de Estadística, embebiéndose en el de plan
ta fija que marca la regla anterior. 

5 .* Habiendo ascendido y entrado en 
número dos Tenientes Coroneles y im Co
mandante de Estado Mavor de los que 

.ur*?<¡Uu¡ ob cansí b h osbiqmosn 0 

i de dicho in>tiluto, el cual será desempe
ñado por los de igual clase qu ; existen en 
las provinciis loude aquellos tenían lija
da su re-idencia. 

De Real orden lo .ligo á V. E. para su 
conocimiento yefectosconsiguienles. Dios 
guarde á V. li. muchos años. Madrid 9 
de noviembre de 1867.—Valencia.— Se
ñor Director general de Administración 
militar. 

Excmo Sr . : La Reina (Q: D. G.) ha 
tenido á bien disponer que eu el presu
puesto para el próximo año- económico 
de 1868 á 1869 se rebaje en el personal: 
de A d m i n i s t r a c i ó n militar el sueldo cor
respondiente á un Subintendente, 10 Co
misarios de Guerra de primara clase, 24 
de segmda , dos Oficiales primeros y tres 
segundos. 

De Real orden lo diga á V. E. para su 
conocimiento y efeclosconsiguienles. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Malrid 9 
de noviembre de 1867.—Valencia.—Se
ñor Director general de A lministracioa 
milita*. : 

^nsiguiento á las rebajas qu¿ deben 
i n l r o v i C ; r s e e n [odos los gastos de este 
Ministei 0 | y ( | e conformidad con lo dis
puesto p * a | a s demás dependencias del 
mismo con|iQd¡cado_fin. la Reina (que 
Dios g u a r d e ) ^ h a servido resolver que ' 
respecto del c u r p 0 d 0 Sanidad militar, 
al formarse el pr^upuestoque hadereg i r 
para el aüo económ- 0 da 1868 á 1869; 
se hagan en dicho c<jrpo las alteracio
nes siguientes: en el c p | i u l o 1.°, art . 10 
del presupuesto de esleMjnisterio se su
primirán los sueldos di Farmacéutico 
mayor que figura en la Dicción general 
de Sanidad militar, los de ^ Médico ma
yor y un Escultor que esl.án signados en-' 
el parque dé Sanidad militaran el capí
tulo 2 1 , art . l .° se rebajaran (.^Subins
pectores Médicos de primera lase, un 
Subinspector Médico de segunda lase, f-5 
Mé lieos mayores, seis primeros A-udan-
tes Médicos, un Farmacéutica m a o r y 
cinco Subayudantes de segunda cía* uV 
las compañías sanilirias: en el cap^ttb 
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j 2 , Colegio de Artillería, un primer Ayu
dante Hco: en el capítulo 22 sedismi-
jj^írán 500 escudos referentes á 16 con
signado actualmente para materiat del 
parque sanitario de Madrid; en el mismo 
capítulo, por lo consignado para haberes 
<je Médicos y Farmacéuticos auxiliares, 
se disminuirá de lo que hoy está consig
na lo con este objeto la cantidad de 4350 
e í . . .dos; y 1000 escudos de lo detallado 
para Mus«0 anatómico, de la cantidad do 
40.000 escudosjque. están acreditados pa
ra construcoio8.de material tíe hosplfcles 
y entretenimiento de dicho Museo. 

De Real orden lodigo á V. B. para- sn 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos anos. Madrid1'fe-
de noviembre 1867.—Valencia.—Se
ñor Director general de Administración 
militar. 

señores Alcaldes de los pueblos de ejla 
provincia presenten en el.Gobierno de la 
misma y en la espresada sección, los res 
guardos que la Caja general de Depósitos 
les ha entregado por la consignación en 
dicho establecimiento dol 10 por 100 de 
to los y cada uno de los productos de sus 
respectivos montes, desde enero de 1862 
hasta la fecha. 

Este servicio es importante y urgenl", 
y en tal concepto se fija á los señores Al
caldes el plazo de seis días para su cum
plimiento; en la inteligencia de que no 
podrá tolerarse falta alguna en la presen
tación de los resguar-los que se exige, y 
que serán devueltos en el acto. 

Madrid 25 de noviembre de 1867. 
SI Gobernador, 

Carlos de Fonseca. 

Ignorándose el domicilio de don Juan 
José, don Ramón, doña María y dona 
Florentina Andaluz.y don Cesáreo Eclii* 
goyen ó sus herederos, y, debiendo en te 
rarles de un asunto que le* ¡nlvresa. be 
dispuesto la ins roí m del' presento anun
cio, á fin de que, llegando a noticia de los 

interesados puedan estos personarse en 
esla Administración, Succión primera, ó 
remitir á la misma las senas de su resi
dencia. 

Madrid 21 de noviembre de <887.— 
José Rivero. 

Territorial.—Suministros. 

Relación de las cantidades que han sido formalizadas p »r suministros, y.cuyo abona 
hará á los Ayuntamientos la Rcícau la >¡ou general de es t r ibac iones d¿ la pro-
vincia. 

PUEBLOS. SU CORRESPONDENCIA. 
Meses y añoa. 

Núipero 
de las cartas 

de pago. 
Eses i p i l e s . 

SEGUNDA SECCIÓN. 
gOBIER.NO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Secciónete Gobierno.—Negociado 1.* 
Establecidas ya las Celadurías de bar

rio t n sus respectivas demarcaciones y 
debiendo dar principio á funcionar sus 
oficiuas desde el <]ia 1.° de diciembre 
próximo, se hace saber al público para 
su conocimiento; i -itienilo entendido que 
las cé.lulas de vecindad serán espendidas 
por lo- celadores de barrio y que á estos 
han de darse los partes diarios de entrada 
y salida de hué-p¿des; transeúntes, c a m 
bios de domicilio y demás novedades que 
ocurran para Jos efectos del movimiento 
de población. 

En to lo lo que efectar pueda á la con
servación del orden público, á la segu
ridad de las personas y á la tranquilidad 
de las familias, podrán dirigirse los pa r 
tes, quejas, ó avisos, lo mismo á las Ins
pecciones de distrito que á las Celadurías 
de barrio, indistintamente, según mejor 
convenga á los interesados que los pro
duzcan. 

También tendrá entendido el público, 
el Excuoo. Sr. A leal le Corregidor y s e 
ñores Tenientes de Alcalde de la capital 
de la monarquía, señores Alcaldes de los 
pueblos de la provincia de mi mando y 
cualesquiera otras autoridades, asi como 
todos los empleados -II ramo de vigilan; 
cia ó municipales, Guardia civil, guardas 
rurales ó de campo y los demás depen
dientes de la mía, que las cédulas qae se 
espidan desde el dia 1.° de diciembre 
próximo, llevarán dos sellos, el de la 
Ins eccion dé) distrito y el d¿ la cclaJu 
ría del barrio en que se espen Jan; y que 
el documento que carezca del espresado 
requisito se considerará como falso y 
nulo, debiendo ser por consiguiente de 
tenida la persona en cuyo poder se en
cuentre y puesta en la cárcel de Vdla á 
mí disposición para lo que proceda. 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia y Diario de Avisos, á fin 
de que nadie pueda alegar ignorancia. 

Madrid 27 u© noviembre de 1867. 
Bl Gobernador, 

C a r l o s d e F o n s e o a . 

Sección de Fomento.—Negociado 3 . ° — 
Montes.—Número 3 1 9 4 . — C i r c t t t a r . 

Para cumplimentar debidamente una 
orden superior, es in ispeo sable que los 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIEN >\ I T I i V \ DE LA 

PROVINCIA DE MADRID. 

Habiendo resuelto la Dirección genera 
de Rentas Estancadas y Loterias que los 
sellos actuales que so usan para autorizar 
los documentos de giro queden fuera de 
circulación el dia 50 del corriente, se 
procederá á su cange por los de nueva 
creación, por los empleados de la tercena 
de esta corle, en Madrid durante los ocho 
primeros dias del mes d i diciembre in
mediato, escepto los festivos, de diez de 
la man nía á las tres de la larde; en la 
inteligencia que los se los se han de pre
sentar pega ¡os en medios pliegos de pa 
pel cen distinción de clases y precios, su 
jetándose al roconocimieoto pericial que 
por qui-incorresponda s e b a r á en eTacto. 

El canga en las localidades fuera de 
MaJrid se verificará en los mismos dias 
por los Administradores subalternos de 
Rentas Estancadas de los puntos .que 
constituyen los partidos administrativos; 
pero en la inteligencia de que ban de pre
sentarse en La misma forma que queda 
espresada, j 
para asegurar ei resallado del reconoci
miento pericial á que habrán de some
terse. 

Tanto las espendedurias de esta corle 
como las Administraciones subi l leroas 
y estancos en que se acostumbran á ven
der estos efectos, estarán conveniente
mente surtidas el espresado dia 1." del 
mes inmediato. 

Lo que se enuncia'al público para su 
debido conocimiento. 

) Madrid 25 de noviembre de 1867 .— 
Jusé Rivero. 

Ara vaca. . Mayo de 1867. 
Buitrago l<lem. 
Cabanillas de a Sierra. . . ídem. 
Carabar.chcl Alio. . . . . Id-ra. 
Ciempozuelos. ídem. 
El Molar ídem. 
Fuencarraí ídem. 
Getafe ídem. 
Guadarrama Ídem. 
Las Rozas. . . . . . . Mem. 
Navalcarnero Ídem. 
San Lorenzo del Escorial. . . ídem. 
San Sebastian de los Reyes. . ídem. 
Torrejon de Ardoz Ídem. 
Yaldemoro ídem. 
Yalleeas ídem. 

0,222 
* ¡ 2,25» 

0 444 
5.994 

» 3 021 
7,668 
1,350 

a 22,002 
» 88,113 
ir 16,858 

10.965 
5.441 

» 4.098 
1 2,442 

125,681 
» 1,665 

. 294.096 
• 

Importa la presente relación doscientos noventa y cuairo escudos, nóvenla y seis 
milésimas. 

MaJrid 14 de octubre de 1 8 6 7 . - J o ¿ é Rivero. 

SESTA SECCHR 
DIRECCIÓN GENERAL DE OIIRAS P U S U C A S . 

En virtud de lo dispuesto por órjen 
de 5 de agosto de 1865. esta Dirección 
general ba señalado el dia 27 del próxi
mo mes de diciembre, á las doce de su 
mañana, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras del faro de 5.° orden 
de la Punta de la Cerda en la bauia de 
Santanler , cuyo presupuesto total para 

n la firma del ¡oteresado 1

c o o t r ^ <* d a 1 2 0 0 2 e s c u J u 9 I 6 8 3 m i 

lesimas. , 
La subasta se celebrará en los tét ini-

l i c i t a c i ó n abierta en los términos prescri
tos por la citada Instrucción; siendo la 
primera mejora por lo menos de 100 e s 
cudos, quedando las demás á voluntad de 
los li.citadores, siempre que no bajen de 
10 escudos. 

Madrid 18 de noviembre de 1867.—El 
Director general de Obras públicas, Agus
tín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 18 de noviembre úl t imo, y de las 
condiciones y requisitos que se exigen 

nos prevenidos por la Instrucción de 18 I para la adjudicación en publica subasta 

Ignorándose el domicilio actual de d o -
fia Josefa Pérez y def heredero de doña 
Gertrudis Lozano, legalaria aquella y 
usufructuaria esta de ciertos bienes d \ la 
testamentarla de dofia María Richar, y 
debiendo enterarles de un asunto que las 
conviene, se les cila para que en eí plazo 
de 15 dias cooparezcan por si ó por m e 
dio de apoderados en esta Administración 
al indicado objeto, pues en otro caso les 
parará el perjuicio á que baya lugar . 

Madrid 21 de noviembre de 1867. — 
José Rivero. 

de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si
tuada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Santander ante el Go
bernador de la provincia; hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para cono
cimiento del público, el presupuesto ' 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac ta 
mente al adjunto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
g a r a n d a para lomar par teen esta subasta 
será de 600 escudos en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la 
Deuda pública al tipo que les está asignado 
por las respectivas disposiciones vigentes, 
y en los que no lo tuvieren ai de su cotiza
ción en la Bolsa el dia anterior al fijado 
para la subasta; debiendo acompañarse á 
cada pliego el documento que acredite 
b a b o r realizado el depósito del modo qua 
previene la referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 

de las obras de un faro de 5.° orden, para 
la Punía déla Cerda en la báhia de San
tander, se compromete á tomar á su c a r 
go la construcción de las mismas con e s 
tríela sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado, pero advirtieodo que será 
desechada toda propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se comprome
te el proponente á la ejecución de las 
obras.) 

(Fecha y firma del propon o a te . ) 

En virtud de lo dispuesto por Rea 
orden de 5 0 de abril d • 1 8 6 6 , e s a Di
rección general ha s ñalado el dia 2 7 
del próximo mes de diciembre, i las d o 
ce de su mañana , para la adjudicación 
en pública subasta d e las obras de u n a 
torre y edilirio para luz deeofilacion del 
puerto de Bonanza» en la provincia de 
Cá liz, cuyo presupuesto de cpntrata es 
de 1 9 . 2 9 1 escudos 3 * 1 milésimas. 

http://construcoio8.de
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La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la instrucción de 48 
de marzo de 4 8 5 2 , en esta corle a n 
te la Dirección general de Obras pú
blicas, situada en el local que ocupa 
el Ministerio de Fomento, y en Cádiz an
te el Gobernador de la provincia, h a 
llándose en ambos puntos de maniGes-
to, para conocimiento del público, el 
presupuesto, condiciones y planos co r 
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac 
tamente al adjunto modelo, y la c a n 
tidad que ha de consignarse previa
mente como garantía para tomar parte 
en esta subasta será de 9 5 0 escudos en 
dinero ó acciones de caminos, ó bien en 
efectos de la Deuda pública a) tipo 
que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los 
que rió lo tuvieren, al de su cotización 
en la Bolsa el dia anterior al lijado 
para la subasta; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento que acredi
te haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida instrucción. 

En el en -o de que resultasen dos ó 
mas proposicii nes iguales se celebrará, 
únicamente entre sus autores, una se
gunda licitación abierta en los términos 
prescritos por la citada instrucción; 
siendo la primera mejora por lo m e 
nos de ICO escudos, quedaudo las d e -
mas~á voluntad de los licitadures, s i em
pre que no bajen de 40 escudos. 

Madrid 48 ác noviembre de 4 8 6 7 . 
— E l lúrector general de Obras púb l i 
cas , Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N . , vecino d e . . . . . enterado 
del anuncio publicado con techa 48 de 
noviembre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la a d -

' judicaci nen pública subasta de las obras 
de una torre y edificio para la luz de 
entilan >ii del puerto de Bonanza, en 
Cadiz,se compromete á tomar á su c a r 
go la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requ i 
sitos y condiciones, por la cantidad d e . . . 

(Aqui la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y l lana
mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuest i en 
que no esprese determinadamente la 
cantidad, escrita en letra, poYla que se 
compromete el proponeute á la ejecu
ción de las obras ) 

Fecha y firma del proponente. 

GOBIERNO MILITAR DE LA PLAZA Y PRO
VINCIA DE MADRID. 

El soldado licenciado procedente del 
ejército de la isla de Cuba Baltasar de 
Pinto García, residente en el pueblo de 
Peillo de esta provincia se presentará en 
el Gobierno Militar de la misma, con ob
jeto de recoger un diploma de la Cruz de 
Haría Isabel Luisa espedido á su favor. 

Madrid 23 de noviembre de 1867. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Hospicio. \ 

En el Juzgado de primera instancia del 
distrito del H o s p i c i o , sito en la calle de 
Jacometrezo, núm. 8, principal, se sa 

can á pública subasta para el dia 29 del 
actual, á las doce y media de sn tarde, 
pertenecientes al concurso de JoséGarcía, 
los bienes siguientes: 

Un* carretela, pintada color café, ho
ja negra, vestida de seda y paño del mis
mo color, tasada en 7200 rs . vn. 

Una berlina, pintada de azul, faja car
mesí, vestida de seda azul, adornos 'do
rados, en 5 i 00 rs . vn. 

Un faetón de cuatro ruedas y dos asien
tos, caja negra, verde oscuro, en 2200 
reales vn. 

Un coche cerrado, vestido de azul, sin 
ruedas, sin eje, sin .ballestas, estropeado, 
en 600 rs . vn. 

Unbrek, piulado de verde, sin almo
hadones, en 4200 rs . vn. 

Un caballo capón, castado, de 45 anos, 
siete cuartas y cinco dedos alzada, en 
2000 rs . vn. 

Otro id., castaño, de 45 años, siete 
cuartas y cinco dedos alzada, en 4800 
reales vn. 

Otro id . , llamado Brillante, entero, 
castaño claro, de 41 anos y seis dedos de 
alzada, en 4700 rs . vn. 

Un tronco de guarniciones, de novilla 
entera dorada, en 600 rs . vn. 

Otro id. de id., di*, media novilla, en 
200 rs. vn. 

Y varios efectos de cochera, en 414 
reales vn. 

Total, 25.61 i rs . vn. 
Cuyos efectos se hallan de manifiesto 

hasta las nueve de la mañana de todos 
los días en el paseo del Cisne, núm. 4 1 . 

Lo que se hace saber para que el que 
quiera hacer postura acuda el dia v hora 
y local designados, que se le admitirá 
siendo ajustada. 

Madrid 21 de noviembre de 1867. 
922. ( P . de P.) 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud d i providencia del señor don 
Gregorio Uozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de !a Audiencia de 
esta capital, dictada en 21 del corriente, 
en los autos de concurso voluntario de 
don Miguel Lamberli, se convoca á junta 
general de acreedores para el nombra
miento de síndicos, para cuyo lio se se
n d a el dia 20 de diciembre próximo, á 
las diez de su mañana, cu la sala de au
diencia del Juzgido, presentándose los 
acreedores con los títulos que justifiquen 
sus créditos si no los hubiesen presenta
do anteriormente. 

Malrid 25 de noviembre de 1867. - El 
Escribano de número. Vicente Castañe
d a . - 925 . (P. de P.) 

Juzgado de primera instancia del partido 
de Torrelaguna. 

Don Justo Fernandez Ko Iriguez, Escr i 
bano por S. M. la Ueina Duna Isa
bel II (Q. D. ü . ) , y del Juzgado de pr i 
mera instancia de Torrelaguna y su par 
tido, etc. 
Doy fé: Que en espediente seguido eu 

este Juzgado, con motivo de uaa denun
cia dada á la Administración de Hacienda 
pública de esta provincia, de una finca 
denominada Cerca de Sao Cristóbal, en 
término de Madaicos, co este dicho p a r 

tí o, por pertenecerá bienes mostrencos, 
se ha dictado la siguiente 

Sentencia.—Eo la villa de Torrelaguna, 
á 14 de noviembre de 1867, el seflor don 
Gregorio Quintero Arnaiz, Juez de pri
mera instancia de la misma y su partido, 
dijo: que habiendo visto estos autos, y 

Resultando que lacercadenominada San 
Cristóbal término de Madarcos, no tiene 
dueño conocido y en tal estado permanece 
desde tiempo inmemorial. 

Resultando que instruido el espediente 
administrativo aparece que se ha publi
cado en la Gaceta del Gobierno la de
nuncia de la finca, y nadie se ha p re 
sentado á reclamarla como dueflo. 

Resultando que se ha dado audiencia 
en la vía administrativa á los propietarios 
colindantes á la referida finca, y tbdos han 
manifestado que las tierras que poseen no 
es la denunciada. 

Coosideraudo que todos los bienes va
cantes y sin dueño conocido pertenecen al 
Estado, según el ar l . l . °de la ley dei) de 
mayo de 1855. 

Considerando que. el Ministerio pú
blico ha presentado la demanda en nom
bre de aquel, pidiendo la posesión de la 
finca en cuestión, en atención á no tener 
dueño conocido. 

Y coosiderando por último que procede 
el interdicto de adquirir cuando con titulo 
suficiente se pide la posesión de la cosa 
que nadie poseo a titulo de dueño ó de 
usufractario, siendo aquel el espediente, 
administrativo que se ha presentado, 
según el ar l . 6 9 i de- la ley de enjuicia
miento civil. 

Falla: Que debia de declarar y declara 
propiedad del Estado la nominada finca 
titulada Cerca de San Cristóbal. No-
tifiquese esta sentencia al Promotor fiscal 
y en los estrados del Juzgado, poniéndose 
edictos en la puerta del mismo, en la 
Gaceta del Gobierno y Boletín Oficial 
de la provincia, en testimonio que librará 
el actuario. Así lo manda y firma.—Gre
gorio, Quintero Arnaiz. 

Publicación.-r-Dada y pronunciada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Gregorio Quintero Arnai/., Juez de pri
mera instancia de esta villa y su part do, 
estando celebrando audiencia pública el 
refe.rido día, mes y año, siendo testigos 
Gabriel Paite y José Coronado: doy fé.— 
Justo Fernandez. 

Asi resulla de su original; y para que 
couste. en cumplimiento de. lo mandado, 
'en remisión necesaria y para su inserción 
eo el boletín Oficial de la provincia ¡j 
espido el presente que firmo en Torrela
guna á 21 de noviembre de 1867.—Justo 
Fernandez.—920 (P . de P.) 

enterarles de unas providencias que el 
Juzgado de primera instancia ha pasado 
á esta Alcaldía sobre causas seguidas 
contra los mismos: previnténdo'ea que de 
no verificarlo les parará el perjuicio con
siguiente. 

Madrid 27 de noviembre de 1867.— 
El Teniente Alcalde, Bornabe Morcillo. 

alcaldía constitucional del Berrueco' 
Con la competente autorización del 

escetfentisimo s<nor Gobernador civil de la 
provincia, se sacan á pública subasta las 
lefias de ramoneo, dos robles y fresnos 
de la dehesa boyal del Berrueco, del se
gando tranzón de Navalba y Peña Mojón, 
por ta cantidad de 100 escudos, en que bao 
sido retasadas por la superioridad y em
pleados del ramo de mootes; y para su 
remate está señálalo el, dia 4 de diciem
bre venidero, en la casa consistorial, á las 
doce del dia, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto 
del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licita do res. 

El Berrueco 22 de noviembre de 1867. 
— ^l Alcaide constitucional, Dionisio 
Martin.—Por acurdo del Ayuntamiento, 
Prudencio Cobertera. Secretario. 

. P A R T E N O O F I C I A L 

A N U N C I O * 

M A N U A L DTC C O N T R I B U C I O N E S 
Y NUEVOS IMPUESTOS 

por don Fermín Abe Un, Ge fe de A d o i 
nistracion. 

Compréndela esplicacion, legislación y 
tarifas completas tic las contribuciones 
territorial y d«> comercio, c industrial.— 
Consumos.—Estancadas.—Traslación da 
d'iminio. Concesión d<? honores.—Io-
duslria minera y metalúrgico.—Impues
tos sobre las caballerías y carruajes.— 
Rentas.—Sueldos.—Asignaciones y divi
dendos.— Recaudación de contribuciones, 
so cobranza y apremio.—Jurisprudencia 
administrativa. 

Se vende á ií rs. ett la administra
ción déos te poiióíJic.o oficial, Corredera 
Baja de S a n P a b b . núm. ü 9 . tienda. 

ESTADOS DE SANIDAD. 
» 

En la Administración del Bole
tín Oficialy Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos, 
arreglados á los modelos insertos 
en, el Boletín de 19 de jimio último. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

TENENCIA DE ALCALDÍA. DE MADRID. 

—* 

Distrito de la Audiencia. 

Don Bernabé Morcillo de la Cuesta, T e -
nienle Alcalde del distrito de la Au-
diencia de esta corte, 
flago saber: Que por el p r e s í d e s e 

cita, llama y emplaza á Florencio Rodrí
guez Alva'ez y Antonio Alvile Mugido 
y Baltasar Vila y Alonso, para que en el 
término de diez días, contados desdóla 
inserción de este anuncio, se personea en 
esta Tenencia de mi cargo, sita en la ca 
lle de Carretas, núm. 2 2 , con objeto d e 

ESTADOS DE JUICIOS. DE 
CONCILIACIÓN Y Y E R B A L E S . 

En la Administración de esta 
periódico, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59 tienda, se ha
llan dé venta los estados mensua
les de juicios de conciliación y ver
bales para la estadística civil, ar
reglados á los modelos, últimamen
te circulados. 

EDITOB, D. JUAN ANTOMO GAKCIA-

Imprenta del mismo. Almirante 7. 
MADRID: <867. 


